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Se suscribe á este periódico en 1 a 
Imprenta y librería de Villanueva, 
Plaza Mayor, núin.° 2, á 4 rs. al 
mes, 1 1 por trimestre, 20 por seis 
meses y 34 por un ano.

SABADO

4 de Marzo de 
isís.

Lo articulus, avisos y / < lamo— 
lio .-s .-y remitirán á la <i,, í..n 
est Mecida en la mismo i nprenhi te 
Villanueva, francas de. porte, <n 
cuyo requisito no se recibirán.

S
r's;

B n 11 tía

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

1 1 ARTICULO DE OFICIO.
------ -----------------

La Reina Nuestra Señora (q. d. g.) y su augusta 
R,eal familia, continúan en la Córte sin novedad en 
su importante salud.

Número 64-,

El Sr. Subsecretario del ministerio de la Goberna
ción del Reino en 25 del actual me comunica lo si
guiente:

Concluyendo la actual contrata para el sumi
nistro de presidios el día 31 de mayo próximo, 
la Reina (Q.D. G.) se ha dignado mandar que se 
procedaánueva subasta por el término de tres añosa 
contar desde 1,° de Junio inmediato; y para que ten
ga esta Real resolución la publicidad debida y 
puedan interesarse en la licitación las personas á 
quienes acomode hacerlo, ha dispuesto S. M. que por 
tres dias consecutivos y con veinte al menos de anti
cipación al señalado para el remate que tendrá lugar 
ante la autoridad deV. S. precisamente el 24 del pró- 
ximomes de marzo, se anuncie la subasta en elBoletin 
oficial de esa provincia y en los demas periódicos 

que V. S. estime conveniente, insertando 'al mismo 
tiempo las condiciones contenidas en el adjunto plie
go, que son bajo las que ha de verificarse la licita
ción. De Real orden , comunicada por el Sr.^Minis
tro de la Gobernación del Reino, lo digo á V. S. pa
ra los efectos correspondientes á su cumplimiento.

Lo que he acordado publicar en el Boletín oficial 
para la debida publicidad , advirtiendo que ?(el re
mate se verificará dicho dia 2 i á las 12 de la ma
ñana en mi despacho. Burgos 29 febrero </e!849. 
=Francisco del Busto.

bajo las que lia de sacarse á pública subasta? el suministro de 

los, trece presidios principales del He i no y sus destacamentos, el 

depósito de Mallorca y los presidios de las carreteras de Motril

y las Cabrillas por el término de tres anos, contados desde i.° 

de junio de 1848 hasta fin de mayo de i85i.

i.a El contratista estará obligado á suministrar diariamen

te por brigadas, ó según acuerdo de la Junta económica respec
tiva, las raciones de pan, rancho, combustible y asistencia de 

enfermería en la parle de alimento y medicina á todos los con

finados de cada presidio y á los pertenecientes á destacamentos 

que de el procedan; no siendo de abono las que entregue sin 

papeleta de pedido, intervenida por el Comisario de revistas
3.a La ración se compondrá de las especies, calidad y can



2
tidades que se cslán suministrando en el dia én dichos presidios.

Se considera corno parte de estas raciones una luz para 

cada veinte plazas de la fuerza existente, mantenida con cuatro 
onzas diarias de aceite: la sopa matutina que se suministra á los 

confinados en las carreteras de Motril y las Cabrillas, y á los 

pertenecientes al destacamento ^de Tarragona, y el pan y leña 

que concede el articulo ro4 de la Ordenanzá^á los Capataces de 

¡as -espresadas carreteras, cuyos presidios siguen bajo el sistema 

antiguo.
El alimento y medicinas para los enfermos, así como el 

combustible necesario para el condimento ó preparación, se su
ministrará por el contratista en los términos que prescribe el 

recetario unido al Reglamento de enfermerías de 5 de setiem
bre de 18U, y según los pedidos que°‘haga-el Facultativo; de

biendo considerarse compr ndidas en las medicinas las Jeches 

y sanguijuelas que el misirts retí tare.
3. a fijar el proponente el precio de'cada ración, tendrá

en cuenta que están comprendidos en ella lodos los artículos an

teriormente mencionados, y que no^’se hará abono alguno por 

separado.
4. a El máximumque se fija panadeada confinado es de cua

renta y cuatro maravedís y medio, precio de la contrata actual 

y no se admitirá proposición que escoda de dicha suma.
5. a Para presentarse como Jicitador en la subasta, ha de 

hacerse previamente un depósito de veinte mií reales en metá

lico si la proposición se limita á un solo presidio, y de trescien

tos mil si los compren-de lodos.
6 a Los indicados depósitos se harán en Madrid en la Pa

gaduría de este Ministerio, y en las provincias en las Deposita

rías de los Gobiernos políticos, retirándolos los interesados lue

go de determinado el acto del remate, á esceprióri de los que 
correspondan á la mejor proposición parcial y general, á juicio 

del Presidente que se retendrán hasta la adjudicación en vir

tud de Real orden. Los depósitos retenidos se devolverán in- 

mediatamente á los licitadores á cuyo favor no se haga la ad

judicación, continuando retenido el de aquel á quien se conceda 

hasta que justifique haber prestado la fianza de que trata la con

dición que sigue.

y.a El contratista ha de mantener constantemente por vía 

de fianza un repuesto suficiente al suministro de dos meses bien 

acondicionado, de buena calidad y á salisfacccion de la Junta 

económica. Para ello se le facilitará en el mismo eslablecimien 

lo, si hubiese disposición, el correspondiente almacén, siendo de 

cuenta del contratista la preparación del local. Si fuere mas 

conveniente al contratista prestar la fianza en metálico, se limi

tará entonces el repuesto de víveres á las cantidades necesarias 

para el suministro de quince dias, y el importe del correspon

diente al mes y medio se depositará en la caja de fondos del es

tablecimiento.
8.a Estará obligado el Contratista á hacer la entrega de las 

raciones dentro del mismo presidio.
g.a Si se quejasen los perceptores de la mala calidad 

cualquiera de las especies que suministre, hará rcconoc1 rías la 

Junta económica por peritos, cuyos derechos satisfará el Esta

blecimiento en el caso de ser declarados admisibles, y el contra

tista si resultan en efecto de mala calidad.
ip.a Si por disposición del Gobierno se suprimiere algnn 

presidio, se considerará respecto de él finalizada la contrata.
TÍ.a El Contratista no tendrá derecho á exigir rcsarcimi.-li

to de perjuicios mas que en el caso imprevisto de fuego 'ó ruina 

del establecimiento.
12. a El Contratista entregará en el presidio el suministro 

correspondiente á los confinados en destacarncnlos dependientes 

del misino, y cuya fuerza no llegue á ochenta plazas. Si escuden 

de este número será de cuenta del Contratista el trasporte de 

especies ó el establecimiento de factorías en los puntos que loS 

destacamentos ocupen.
13. a En los presidios que no tienen enfermería se rebaja

rán hasta establecerla cuatro maravedís por ración, é igual des

cuento se hará por los confinados en destacamentos.
14. a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados y se

entregarán con media hora ite anticipación al acto del remate» 

Para estenderlas se observará la fórmula siguiente: «Me con- 

» formo en hacer el suministro del presidio de ó el

«de todos los presidios del Reino, bajo las condiciones espresadas 

«en el pliego formuladopor la Dirección de Corrección y apro

ntado por S. M., por el precio de maravedís cada

«ración, y para asegurar esta proposición presento la fianza 

«estipulada de mil reales efectivos.»
15. a Toda proposición que no se halle redactada en estos 

términos, que exceda del máximum determinado, que no vaya 

acompañada de la fianza prevenida ó que contenga algunas 

cláusulas condicionales ó exclusivas, será declarada nula, ó como 

no hecha para el acto del remate.
16. a Podrán hacerse proposiciones, bien para el suministro 

de un presidio determinado, ó bien para lodos ellos: pero han 

de presentarse con distinción las parciales de la general ; en el 

concepto de que la subasta no comprende los menores de Afri

ca, ni los de Santa Cruz de Tenerife y (.anal de (..islilla.

iy.° Si algún licitado»' hiciera proposición parcial y genc- 
neral, no tendrá necesidad de presentar mas fianzas que la íi- 

jadada para sostener la segunda.
18. a Alas proposiciones acompañará , en distinto pliego 

y con el mismo lema que el de la proposición, olio con la fir

ma y domicilio del proponente.

19. a En las provincias donde existan- presidios , y en el 

dia, hora y sitio que con la debida anticipación ’se exprese en 

los anuncios, se verificará la subasta ante el respectivo Gefe po
litico, asistido del Vicepresidente del Consejo provincial y del 

Alcalde ó del que haga sus veces; y en Madrid ante el Director 



de CorT-ccrioiij.Asislido también del Vicepresidente del Consejo 
provinciali del Alcalde Cñrrejidor, ó del que llaga sus veces, del 
(Jefe déla Contabilidad especial de este Ministerio, "y del Oficial 
de la Secretaria del Despacho, que tiene á su cargo el negociado 
de presidios, quien desempeñará las funciones de Secretario. Las 
proposiciones se leerán públicamente reservando el nombre de 
los proponentes; y declarado por los (letes politicos ó el Director 
de Corrección cuáles sean los mejores postores pira la subasta 
parcial y general, retirarán lo'sdépósilos. En el correo inmedia
to á dieli.1 subasta dará el (Jefe politiro cuenta de todo lo actuado 
ala Dirección de Corrección con copia" del acta en que se inser
tarán literalmente los recibos-de los depósitos, y fem-islon á las 
proposiciones originales que se hubieren hecho.

20.a El importe de las raciones que suministre el Contrá- 
lisla se abonará rticiisiialmeníe por la Depositaría del Gobierno 
politico, previa la liquidación que ha de fomiarfe la Junta 
económica; á cuyo.fin presentará á la mistpá para el día 4 de 
cada mes relación del suministro- practicado en el anterior,docu
mentada con las papeletas de pedidos hechos por los encargados 
de exacion de raciones; y confrontada con las listas que ha de 
pasar el presidio el día r.b de cada mes , realizará dicha Junta 
el correspondiente ajuste , expidiendo la certificación necesaria 
para que se verifique el pago, •> '■ i(l|-

2 1.® En el caso que por no satisfacerse las respectivas con- 
sigilaciones quedare en descubierto el abono del suministro du
rante dos meses, tendrá derecho el Contratista á solicitar la 
rescisión de esta contrata,

22,® Finalmente, será de cuenta del Contratista el importe 
de la escritura, papel sellado y una copia pira la Dirección de 
Corrección. Madrid 24 de febrero de 1848. = Es copia del 
pliego de condiciones aprobado por S. M.t=El Director, Ma
nuel Zarazaga. ■ ' ■

?j:p. flfi-iljjly!, g')f J .- hildi'l I ■: 03 ‘jb Oldil vr,?.fi3

Número 67.

Los Ayuntamientos de los 
pueblos de esta provincia que 
no hubiesen remitido á este Go- 

frnustms tin áslmgtriq & >•.« ?. sb aoxiipjns roondum zólribh 

bierno político los resúmenes de 
los empadronamientos pedidps 
en circular de 21 de febrero úl
timo, arreglándose al siguiente 
modelo, procederán inmediata^ 
mente á formarlos de nuevo y 
los presentarán en estas oficinas 
antes del día 8 del comente mes.

/ 

teniendo entendido que aun 
cuando los hayan entregado ya 
se les considerará en descubier

to si dichos estados no están re
dactados con estricta sujeción 
al modelo: Burgos i.° de marzo 
de 184.8.™Francisco del Busto,

ComisiOn auxiliar del caminó de Bercedo.

La Comisión ausiliar del Camino de Berccdo cumpliendo

PUEBLO DE • PARTIDO DE

Número de Número de Número dé

í5 ti til! LOS. varones me- varones de varones ma-
ñores de 18 
anos en 50 
do Abril 
de 4 848.

18 á 2o 
a ños ert la 

misma 
fecha

yoros dé
años en

misma
fecha

23
la Numero 

de 
hembras.

TOTAL. Número de ins
criptos en las 

matriculas 
de mar.

. con lo prevenido en la Real orden de 23 de setiembre de 1842; 

ha acordado publicar el siguiente estado de los ingresos y pagos

que ha habido en la misma en todo el año de 184/.

¿77.Cargo. Reales

Existencia en fin de diciembre de 1846.

Cobrado de los pueblos de íá provincia de atrasos
86976 5

pOr el arbilio de un real y cuartillo por vecino. 2 1069 §
Por productos de los portazgos del camino. 137754 8
Por atrasos de la provincia dé Palenciá. 35oo
Por denuncias puestas eri el camino. 3 r 6 7

Total cargo. 19961G 2 9

DA ¡’A.

Pagados por sueldos á los Empleados en Sria. 4335 6

Id. por réditos de acciones- del 5 por too.- 63 15o

Id. por id. id, del 4 por 100. 1283 2 i
Id. por devolución de fianzas. 3848
Id. por pagado de mas la Junta de Oleo.

Id. por gasto de conservación y reparación delea-
3o4

mino.
Id. por alquileres de la casa qüe ocupa la oficina

99647 i í

‘ ;

de la Comisión. 637

Id. por premio de recaudación. i 207 I 28

Id. por gastos de Escritorio/ 5oo

Total Data. i 85876 3¿

Burgos 20 de febrero' de i848.= É. P. Ffáricíscó- deí

RESUMEN,

Cargó. I996i5 29
Data. I85876 32

.nbazn 
ciubsicT e

Existencia. 18738 3i

Busto.=Manuel García Cáriticfiós,- Vocal Secfeídrfd/ 
.¿fcgu'ií! ob .bi t%i;diriZ / c-uíclZ -Eli ;
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ADMINISTRACION DE BIENES NACIONALES. PROVINCIA DE BURGOS.

Relación de las fincas riistrasy urbanas que. se sacan á subasta en renta para el día 12 de marzo próximo, mediante no haberse pre
sentado postor en la retcbrada en este din 27 del actual, cuyos remates se celebrarán desde las 1 1 de la mañana en adelante en 
la Sala de esta Intendencia y en las respectivas Subalternas, sirviendo de tipo las rentas que han producido en el ultimo arrien

do, y con arreglo al pliego de condiciones que al efecto estará de manifiesto.

Corporaciones á que pertenecieron 
las fincas.

Pueblos en que se 
celebra el arriendo.

Pueblos 
donde radican 

las fincas.
Sujetos que las han llavado 

en arriendo hasta el dia.

Renta anual.
Trigo. Cebada.

r.s c.s c.||os f s cs <|los

SUBALTERNA DE BRIBIESCA.

SUBALTERNA DE CASTROJER1Z.

Cofradía de Ntra. Sra. del Valle. Burgos y Bribiesca. Balluercanes. Baltasar España y compañeros. 4o

Balbonilla. Jacinto Castaño. 22 1 11 1Encomienda de Reinos». Burgos y Caslrojeriz.

Burgos 29 de febrero de 1848.=:Venancio foribio.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE VALLADOLID.
El lllmo. Sr. Director general de Instrucción pública con fecha 

vio del actual, me remite el si guíente anuncio.
Se hallan vacantes en laTacullad de filosofía de las Univer

sidades de Madrid y Oviedo, las cátedras de literaturaj compo
sición latinas doladas con el sueldo y ventajas que concede á los 
Catedráticos dé facultad la legislación vigente» Para ser admiti
do á la .oposición á dichas Cátedras se necesita: 1,° Ser Espa
ñol: 2.0 Tener veinticuatro años cumplidos: 3.° Haber recibido 
el grado de licenciado en Letras.Sin embargo podrán'presentar- 
se al concurso aunque no tengan dicho grado los que á la pu
blicación del Reglamento vigente de Estudios tenian’ título de 
Regentes de 2.a clase parala mencionada asignatura. Los ejerci
cios se verificarán en la Universidad de esta Corte, ante el 
Tribunal que al efecto se nombre, y consistirán en las prue
bas de idoneidad , que exije el título 2.0 de la sección 3.a del 
Reglamento vigente de estudios. Los interesados presentarán 
en esta Dirección sus solicitudes acompañadas de los correspon
dientes titulos y una relación de méritos y servicios. Dichas ins
tancias deberán quedar entregadas el dia 3o de marzo próximo 
venidero, en la inteligencia de que no serán admitidas pasado 
este término, aunque su fecha sea.anterior.

Lo que se anuncia en los Boletines oficiales de este distrito 
universitario, para los efectos oportunos. Valladollid 16 de febre
ro de i848.= ¿7 Rector,1 Pelay o Cabeza de Vaca.

En la Secretaria de la Comisión provincial de instrucción 
primaria de esta CapilaUse hallan los títulos de Maestros de 
los sujetos que á continuat ion se espresan.

D. Apolinario Diez Pérez, natural de Villuslo
D. Esteban Alonso y Gandía, id. de Huéspeda.
D. Fernando López y Revilla id. de Cobarrubias
D. Francisco Barbero y Barbadillo. id. de Cebrecos.
D. Marcelino Arechavaleta y Antoñano, id. de Balmaseda.
D. Marcelino del Olmo y Páramo, id. de Sta. Maria Tajadura
D. Matías Delgado y Diego id. de Villpveta.
D. Matias Sordo y Guerra, id. de Llanos.
D. Miguel del- Alamo y Arribas, id. de Bringas.

D. Santiago Rubio y Gutiérrez, id. de Valdunquillo. 
I). Nicolás Miravalles y Montero, id. de Castroverde.
D. Victor Moreno y Velandia, id.de Villarcayo.

Los interesados se presentarán á recoger dichos títulos, 
puesto que no pueden 'entregarse á otras personas. Burgos 24 
de febrero de 1 848.=Antouio Martínez Acosla, Srio.

Se BaaUBasa vacattites Bas esceacBas elle Ules 
pueblos dé Torresandino y Sedaño, cuyas dotaciones consisten 
la de la primera en 900 rs. pagados por el Ayuntamiento , 6 
fanegas por retribución de los niños, casa y libre de contribu
ción, la de la segunda en 34 fanegas de trigo, 200 rs. en me
tálico 3oo en que se calcula la entrega de la correspondencia 
casa y libre de contribución. Los aspirantes dirigirán sus soli-, 
ciiides francas y documentadas á esta Secretaria en el término 
de un mes á contar desde la publicación *de este anuncio en el 
Boletín oficial. = P. z\. D. L. C. P. Manuel Martínez Acosta. 
Secretario.

Sjíis ’persesoas gE=sícn interesarse 
en el acopio y Conducion á esta ciudad de Burgos, de cien ter
cias de 8 por to pulgadas de escuadría y 18 pies de largo, tres
cientos machones enterizos de 5 p >r 8 pulgadas de escuadría y 
18 pies de largo y nuevecienlas cincuenta tablas de 14 pies de 
largo, 1 1 pulgadas de ancho y 1 de grueso, acudirá al pueblo 
dé Quinlanar de la Sierra en esta Provincia el dia 1 2 del mes 
actual, en cuyo pueblo se les harán saber por un Comisionado 
que se hallará en el espresado punto, las condiciones de esta su 
basta y pago de los citados materiales.

üai la fljlana «le Affescra y cenarte» baja 
de lacasa núm. i.° ha -abizrlo su establecimiento un dorador 
y AZOGADOR que ha trabajado en Madrid, París y otras Capi
tales de Europa.

Hace cuadros de cualquier grandor lisos y con diferentes 
adornos de mucho gusto á elección de los que los encarguen, 
para lo cual pondrá de manifiesto una buena colección : tiene 
vistosos adornos de Iglesia, con los que dejará los retablos suma
mente lujosos, aun cuando no tengan escultura alguna: compone y 
limpia los cuadros y retablos que.se hallen estropeados y sucios, 
dejándolos enteramente perfectos: limpia también toda clase de 
estampas y dibujos hasta dejarles como al salir de la fabrica por 
stícios que se encuentren. Y finalmente azoga y limpia lunas de 
todas dimensiones ; todo con la mayor equidad , según podrán 
experimentar los que quieran honrarle-con su confianza.

IMPRENTA DE VILLANUEVA.

id.de

